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Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Posadas, acompañán-
dose en tal supuesto el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava—Si se hubiere pedido por el acreedor, has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora-demandada del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Bienes objeto de subasta

Solar que tiene fachadas a las calles G y D y
también a la A, que constituye la manzana número
4, de la unidad de actuación UR-1, en el 1.a depar-
tamento de La Carlota. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas al tomo 1.065, libro 195,
folio 111, finca 9.828.

Solar que tiene fachadas a las calles A, E y D
y también A, que constituye la manzana número
3, de la unidad de actuación UR-1, en el 1.a depar-
tamento de La Carlota. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Posadas al tomo 1.113, libro 202,
folio 67, finca 10.232.

Dado en Posadas a 15 de diciembre de 1999.—El
Secretario judicial, Juan Calzado Julia.—10.772.$

REUS

Edicto

Don José Miguel Latorre Cusido, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Reus,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
400/1997, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Juan Hugas Mestre, contra don Salvador Anglés
Cazorla, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala

de Audiencias de este Juzgado el día 16 de febrero
de 2000, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 4194 0000 18 0400 97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de marzo de 2000, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de abril
de 2000, a las once treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda de la escalera A, del proyecto en planta
primera en alto, puerta primera, del edificio sito
en término de Montroig, carrer Vinyols, esquina
a la avenida de Catalunya, sin número de gobierno.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Reus, al tomo 513, libro 214, folio 165, finca
14.136. Tasada en la suma de 8.020.000 pesetas.

Dado en Reus a 3 de noviembre de 1999.—El
Secretario judicial, José Miguel Latorre Cusi-
do.—10.996$

REUS

Edicto

Secretaria accidental, doña Carme Barrabeig Dols,
Procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria número 289/99, sección pri-
mera. Parte demandante Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona. Procurador don Francesc Franch
Zaragoza. Parte demandada don Juan Jesús Pozo
Franco y doña Olga María González Jiménez.

En Reus a 3 de diciembre de 1999.

Se hace saber: Que en el procedimiento de refe-
rencia se ha dictado la resolución con el siguiente
tenor literal:

«Que por providencia de fecha 29 de noviembre
de 1999 se acuerda corregir el error mecanográfico
del anterior edicto de fecha 28 de octubre de 1999,
cuya descripción registral de la finca, donde dice:
“tomo 1.523”, debe decir: “tomo 1.532”».

Reus, 3 de diciembre de 1999.—La Secretaria acci-
dental judicial, Carme Barrabeig Dols.—10.972.$

RONDA

Edicto

Don Joaquín Cara del Rosal, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Ronda,

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
224/98, seguidos en este Juzgado, a instancia de
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La
Caixa), representada por la Procuradora señora
González Molina, contra don Miguel Martín Duarte
y doña Francisca Rodríguez Lozano, se ha acordado
por resolución de esta fecha, sacar a pública subasta
la finca hipotecada descrita al final del presente,
por término de veinte días, por primera vez y, en
su caso, por segunda y tercera vez, con las siguientes
condiciones:

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado.

Primera (por el tipo pactado), el día 3 de febrero
de 2000.

Segunda (por el 75 por 100 de la primera), el
día 3 de marzo de 2000.

Tercera (sin sujeción a tipo), el día 3 de abril
de 2000.

Todas ellas a las doce horas, y si tuviera que
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor,
entiéndase señalada su celebración para el día hábil
inmediato, a la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se
entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la primera y segunda subastas
todos los postores tendrán que consignar en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera
subasta, en su caso, tendrán que consignar el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta.

En la primera y segunda subastas no se admitirá
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele-
bración, depositando en la Mesa del Juzgado dicho
pliego acompañando el resguardo acreditativo de
la consignación correspondiente. Las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

El presente sirve de notificación a los demandados
del señalamiento de las subastas, conforme a lo
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación
hubiere resultado negativa en la finca subastada.

Descripción de la finca: Finca registral número
3.449, tomo 509, libro 53 de Cortes de la Frontera,
folio 121.

Valor de tasación: 19.620.000 pesetas.

Dado en Ronda a 29 de noviembre de 1999.—El
Secretario, Joaquín Cara del Rosal.—11.071.$

RUBÍ

Edicto

Doña Francisca Antonia Rodríguez Pascual, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia número 4
de Rubí,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/1997-R, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


